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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003935-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Luis Briones 
Martínez, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a Protocolo General de Colaboración entre el 
Gobierno Vasco y la Junta de Castilla y León en materia de Innovación, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 184, de 18 de 
octubre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/003711, PE/003753, PE/003776, PE/003787, PE/003819, PE/003820, 
PE/003832, PE/003848, PE/003852, PE/003861, PE/003882, PE/003888 a PE/003899, 
PE/003905, PE/003908, PE/003916, PE/003917, PE/003920, PE/003922, PE/003923, PE/003925 
a PE/003933, PE/003935, PE/003937 a PE/003939, PE/003943, PE/003945, PE/003947, 
PE/003949 a PE/003956, PE/003959, PE/003960, PE/003962, PE/003972 a PE/003977, 
PE/003979 a PE/003984, PE/003986, PE/003988 a PE/003990, PE/003999 a PE/004001, 
PE/004043, PE/004045, PE/004064 a PE/004081, PE/004100 a PE/004105, PE/004107 
a PE/004109, PE/004112, PE/004115, PE/004116, PE/004118, PE/004132 a PE/004134, 
PE/004144, PE/004145, PE/004149, PE/004151, PE/004160, PE/004167, PE/004175, PE/004178, 
PE/004179, PE/004186, PE/004259 y PE/004303 a PE/004320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E/003935, formulada por los 
Procuradores D. Luis Briones Martínez, D.ª Gloria María Acevedo Rodríguez y D. José 
Ignacio Martín Benito, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al 
Protocolo General de Colaboración con el Gobierno Vasco y las actuaciones en materia 
de innovación llevadas a cabo.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se indica que esta 
Consejería, a través de la Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización 
Empresarial (ADE) ha realizado las siguientes acciones en lo que respecta a los dos 
primeros puntos de la cláusula duodécima del referido protocolo:

– Con el objetivo de coordinar programas conjuntos de I+D+i suprarregional en el 
que participen empresas, centros tecnológicos (como subcontratados) y otros 
organismos de investigación, la ADE entró a formar parte de la Red Europea 
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MANUNET 2 el 9 de noviembre de 2015 como miembro asociado. Esta red 
la coordina el Gobierno Vasco e Innobasque, y programa convocatorias 
anuales de proyectos de l+D+i entre todos sus miembros. La red internacional 
MANUNET 2 es una red ERA-NET financiada por el 7º Programa Marco, 
formada por 27 socios y miembros asociados procedentes de 13 países, 
tiene como objetivo promover la coordinación entre gobiernos regionales y 
nacionales de sus programas de investigación, desarrollo e innovación, con el 
fin de financiar proyectos de I+D internacionales en el ámbito de la Fabricación 
Avanzada.

 En este marco, ADE ha participado en todas las reuniones de gestión 
organizadas por MANUNET 2 desde su incorporación hasta la actualidad:

– La red MANUNET 2 ha finalizado sus actuaciones el 30/9/2016. Con el fin de 
continuar desarrollando esta actuación de colaboración internacional, ADE ha 
firmado su incorporación a la red MANUNET 3 desde el 1/10/2016, con los 
mismos objetivos que la red anterior. Manunet 3 está igualmente coordinada 
por Innobasque, y en ella participan 25 socios representando a 11 países. Las 
reuniones en las que ADE ha participado para la gestión de esta actividad son:

– Adicionalmente, ADE participa también desde marzo de 2016, junto con el 
Gobierno Vasco e Innobasque, en M-ERA.NET, red internacional formada 
por 41 socios de 28 países que tiene como objetivo promover la financiación 
regional y europea de proyectos de I+D trasnacionales en el campo de 
la ciencia e ingeniería de los materiales. En el marco de esta Red, ADE ha 
participado en las siguientes reuniones:



Núm. 216 22 de diciembre de 2016

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

13
10

0

PE/003935-02/9. Pág. 23948

– En el ámbito de la Industria 4.0, el departamento de Innovación de ADE 
participó en la II Edición de Basque Industry 4.0 que tuvo lugar en el 14 de 
octubre de 2015 en el Palacio Euskalduna de Bilbao. En este marco, se 
establecieron contactos con la Agencia de Desarrollo Empresarial del Gobierno 
Vasco (SPRI), en el ámbito de Clusters e Industria 4.0.

 La participación en este foro aportó interesantes experiencias que sirvieron 
de base para el diseño del programa de formación en innovación de Castilla y 
León centrado en la industria 4.0 que se ha desarrollado a lo largo de 2016.

 Por otro lado y como continuación de esta colaboración en el año 2016, 
ADE asistió a la ADDIT3D, primera feria profesional de Fabricación Aditiva y 
3D celebrada en el mes de mayo de 2016 en Bilbao que sirvió para conocer 
las experiencias de desarrolladores e industria en este ámbito y que puso 
en contacto a ADE con ADDIMAT, Asociación Española de Tecnologías de 
Fabricación Aditiva y 3D, con sede en Guipúzcoa.

– También se está colaborando con la agencia SPRI, en el seno de la Asociación 
Europea de Agencias de Desarrollo (EURADA), en el Grupo de Trabajo de 
Industria 4.0. ADE, como Iíder del mismo, ha participado en las siguientes 
reuniones:

 A la primera reunión de dicho Grupo de Trabajo asistieron 43 participantes de 
30 regiones provenientes de 13 países distintos (clústers, empresas, etc.).

 De igual manera y en el seno de la Asociación Española de Agencias de 
Desarrollo Regional (ADR’s), también se está colaborando con la agencia 
SPRI en el Grupo de Trabajo de Industria 4.0, habiendo participado ADE en las 
siguientes reuniones:

– En cuanto a la colaboración con entidades del País Vasco en Proyectos 
Europeos, actualmente ADE está participando en un proyecto del programa 
Interreg Europe, “ESSPO: Efficient support services portfolios for SMEs”, en el 
que también participa Tecnalia Research & Innovation Foundation.

 El principal objetivo de ESSPO es mejorar las políticas regionales dirigidas a 
potenciar la competitividad de las PYMES y su compromiso con la innovación. 
ESSPO comenzó el pasado 1 de abril de 2016 y tiene una duración de 5 años, 
habiendo participado hasta el momento en las siguientes reuniones en el marco 
del proyecto:
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– En materia de Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva, la colaboración 
se circunscribe al proyecto “Alerta”. En el marco del mismo, se ha desarrollado 
una Plataforma Colaborativa que da soporte a Servicios de Vigilancia 
Tecnológica e Inteligencia Competitiva en diferentes áreas temáticas, en 
colaboración con Galicia, Cantabria, Región Norte de Portugal, Agencia de 
Desarrollo de París, el País Vasco y Asturias (y clusters de Castilla y León).

 La primera fase del proyecto, entre 2012 y 2014, se centró en el desarrollo de la 
plataforma, así como de los materiales y metodología asociada, encontrándose 
actualmente disponible, para uso gratuito, todos los resultados obtenidos en 
http://alerta.igape.es.

 En la segunda fase, actualmente en desarrollo, se está implantando el Servicio 
de VT/IC, a través de la selección de noticias y oportunidades más relevantes 
de diferentes áreas temáticas (4.0, competitividad, etc.) para su difusión en 
boletines periódicos, integrándose en el mismo a nuevas agencias españolas y 
europeas.

– Por último, el Gobierno Vasco y la Junta de Castilla y León, a través de la  
ADE, pertenecen a las siguientes redes de colaboración internacional:

•	 ERRIN	 (European	 Regions	 Research	 and	 Innovation	 Network):	  
http://www.errin.eu/members#spain

•	 ERIAFF	(European	Regions	for	Innovation	in	Agriculture,	Food	and	Forestry):	
http://www.eastnorth.fi/networks/errin	

 En lo que respecta al punto tercero de esta cláusula doceava, sobre fomento 
de la cooperación entre organismos intermedios y organismos especializados 
en transferencia de tecnología, se han desarrollado las actuaciones siguientes:

a) Colaboración entre Parques Tecnológicos: existe una relación fluida con 
los Parques Tecnológicos del País Vasco a través de la pertenencia a 
la Asociación de Parques Tecnológicos Españoles, llevándose a cabo 
intercambio de buenas prácticas para las Incubadoras de empresas 
Biotecnológicas del Parque Tecnológico de Zamudio y el Parque Tecnológico 
de Boecillo.

b) Colaboración entre ADE y SPRI, en el marco de la mayor Red europea 
de Transferencia de Tecnología: concretamente en el año 2016 se ha 
colaborado con SPRI, la Agencia de Desarrollo Empresarial del Gobierno 
Vasco,	 en	 el	marco	 de	 la	 red	 Europea	 EEN	 (Enterprisse	 Europe	Network	
- Red Europea de Empresas) para la coorganización del encuentro 
internacional de reuniones bilaterales “Advanced Manufacturing & Materials 
Brokerage Event” que se celebró en San Sebastián, el 26 de septiembre 
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de 2016. Este evento tenía como temáticas la fabricación y los materiales 
avanzados y el objetivo de encontrar contactos para en un futuro presentar 
propuestas de proyectos en Horizonte 2020 y socios potenciales de toda 
Europa tanto comerciales como tecnológicos. Por parte de Castilla y León 
participaron 3 entidades. 

Valladolid, 14 de noviembre de 2016.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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